
Fundacién para la Promoción y Desanollo de la Muler - PRODEMU

CONTRATO DE PRE§TACION DE SERVICIOS DE CAPACIT,

PRHERO: La Fundmion para la Promoción yelDesanofio de h Mr{er, PRODEMU, RUT $1"7?-101.ffi&7 rep{esentada
por su Di.ectora Eiecutiva Regional §ra.: Eliana Aguayo lpinza, RUT M , domiciliada en Uanqu{hue 112,
comuna de Colina y el uganismo capacitador Otec Juvena Ltda., RUT NY6.117.453-0, represenlado por el Si.(a) (soto
OTEC) Marianella Morales González, domieiliado en Carmon Luisa §orrea 479, comuna de Maipú suseiben ellsiguiente
confato de prestaeión de servicios. 

i

SEGUIIIIO: El organisno capacitadu Otec Jm¡ena l-tda se gbliga a efeckm el servic¡o de capac,itac!én ELABQMCÓN
DE FRODUCTO§ GASTRONéMrcOS Y DE COCIEIERiA PARA SERVTC|OS DE BANQUETEni* V riUellrOS
SlMll-ARES Gapacitación que deberá impalirse conforme a la oHa funica premntada por el OTEC, que se incoryora
al presente contato en el anexo n%. Complementada en lo pertinente por la ficha técnica del curso, que se inciorpora d
presente contato en el anexo No 3. Ambos anexos son parte integrante de este conbato para todos los efectos Égahs

TERCERO: Fundación PROSEilU se obliga a pagtr at organismo eapaciiador $4.05S.000.-, por los servicios Jrestado,s
le suma acordada gue * indiea en el anaxo Nol conta fafura u*a we fmalizado el cursa- El anexo Nol1es parte
integrante de este conkato I

i

CUARTO: Elrespecüvo pago se efeofusá una r¡ez redizada la aprobmion de término por parto de la Dlrectora Eecutiva
Regional y preüa enhega a Furdacién PRODE$U de la conespondiente facfura por parte del organismo capacitador

parte del organismo de un informe de las actividades realizadas en cada clase; la lista de asistencia de

firmada por las asistentes, en original o lotocopia legafizada; la lista de materiales y subsidios entregados y
por clase, en original o fotocopia legalizada y Cerlilicado de Antecedentes Laborales y Preüsionales en ginal y
vigente, que certifique que el OTEC no regista deudas preüsionales o infraccíones a la legislacíón laboraly

QUlt{TO: El plazo de ejecución de la capacitación será ei piazo que se presente en la oferta técnica o el que común
de laaousdo las parbs determinen. Las fechas de inioio y tármino del perioda determinado para la

capmitación deberán ser eonsignados en el anexo No 1 delpr*ente conbato.

§EX[O: Fr¡nd¡siéa P*SDESU po&á ponm trármino al preenb eontrato adminisfaliv¿menb y en torma ar{ticipada,

noüficando su decisión al rganisrno cape-ibdsr mediante carta oerüficada, en caso de que este último inbuna en

incurnplimiento gra,€ de sus oHigaciurei o en caso de que el s*vicio no sea Festado saüsfactoriamente de afuer& a

lo establecido en la oHa de capmitacién presentada pr d OTEC, que e incupora al pesente conbato en fl anexo

n2' 
r

SEPTIüIO: El presente oonhato tendrá vigonoia a partir del 21 de Enero del 2019 y hasta el 11 de Febrero 201{ periodo

denko del cual el organismo capacitador Otec Jwena Ltda. deberá realizar la capacitación contatada confu1he a lm
lechas asdadas y consignadas en los anexos N!1 y N?- Ccmplemeniada en lo periinenie por la ficha té*rica dal

curco, que se inoorpora al pesente contato en el anexo No 3. 
i
I

OCTAYO: Las pries dajan expresa constane¡a de que la popiedad intelrcfual de fsdos los insfilmenhs, inprmes y
bases de datos que se gerl$en durante la gesüón son y serán de propiedad exclusiva de Fundación PRODEMU.I

NOVENO: En el caso que el organismo capaciiador Otec Juvena Ltda., pu hechos o circunstanci"{ Ce su

responsabilidad, salvo los casos de fuerza malor que deberá ser acreditada por el OTEC. incuna en abas{s en el

cumplimiento de los plazos señdados en este ¿onfab, Fundaciofl PROOE§ñU po*á aplic* por cada dia de abáso, una

mulü equivalente a i Uf, c¿nüdad que saá desmntada delpagofnaldelssvicio. i



En soñal de aceptación, las partes suscriben el presente conirato, incluidos sus anexos, los que forman parte inieEante
del mismo, en dos ejemplares de idénüco tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte.

flr*,.,1¿.ilr-"r,. \
, Marianélla Morales González_,

. Organismo Cafacitador: Otec Juvena Ltda,
Eliana Aguayo lpinza

Fundación PRODEMU
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Fundación para la.Promqgión y:lesanollo de la Mujer - PRODEMU

CONTRATO DE PRESTACIOT¡ DE SERVICIOS DE CAPACITACIONpcR&ffi p
ñdsd§ E; Bi*s §§€E=dE-
9.rlssr=.,1 I,.i.r,rll. lr t: !,i:;j=.

ANEXO NO1

En Santiago, a 21 de Enero de 2019, ente la Fundación para la Promociin y el Des*ro$o de la Muia, PRODEMU, RUT
N"72.10í.000'7 y d rganismo cepacihdor Otec Jut¡ena Ltda. RUT N' 76.117.468{, se ha acsdado la Pres{acion de Seruicic de
C4acihcion para lc cursc que se ddalhn a contintrcion (se adlunta al pesente corúato el prograrn de c4acihción cada curso)
..

Cod.
SIGEP

Nombre del Curso No Vacanter uo

Horas
Comuna

de
E¡€cución

Fecha

lnicio
Fecha

Término
Ilrtonto ($)

42620 ELABORACIOT{ DE
PRODUCTOS

GASTRONÓMICOSY
DE COCTELERh PNRI

SERVICIOS DE
BAI{QUETERIAY

EVENTOS SITIILARE§

Alfahtización Dhihl

20 80 Ls¡rpa 21+1-
2019

11-
022019

s.so.000.-

$150.m0.-
TOTAL A PAGAR $4.050.000.-

Forma de pryo: Conta factura una ve final?ado el curso

( I'*, lin ),-*.rr¿ \ M
". Marianella Morales González

organlsmo capacruoor @Íffiáñ. --- Eliana Agurhó lpirua
Fundación PRODEMU

Datos
Razón Social:
Rut
Dirección:
Gim:
Tdéfonos:

Fundación para la Promoción y Oeaarrollo de la Mujer,
PRODEüÜ ?2101.ÚS7
Agustinas 1389, Sanüago
Servicio de l}e¡anollo Social
ffi10435. AO¡{}¡lEl


